
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR     

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE TRABAJADORES PENSIONADOS Y  

   ACTIVOS DEL ESTADO COOTRAPEN  

DEMANDADO: RAFAEL ANTONIO MARTÍNEZ OCAMPO 

RADICADO:  2011-00546 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, el cual fue 

dirigido para el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta 

ciudad, y que posteriormente fue remitido a este Despacho, se 

debe  indicar  que  sobre  la  solicitud  de  títulos judiciales 

reclamados por parte del apoderado del señor RAFAEL ANTONIO 

MARTÍNEZ OCAMPO, ya se resolvió a través del auto fechado al 

15 de junio de 2021, donde se le indicó que no existen títulos 

judiciales por cuenta del presente asunto. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

    

 
 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10/02/2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
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